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Presentación  
 

Ante la necesidad de crear un pacto social, 

político e institucional que articule y promueva 

políticas y estrategias con enfoque de derechos, 

que desarrolle las capacidades, genere 

oportunidades y permita el acceso a bienes 

superiores para todas y todos, surge la Agenda 

Social al 2017. Ésta constituye un instrumento que 

consolida el accionar de la política pública del 

sector y establece las pautas sobre las cuales se 

hará énfasis en el periodo, para afianzar así el 

cambio de la estructura del sector social que ha 

vivido el país en los últimos años.  

 

Esta Agenda se organizó en cuatro ejes: red, 

acceso y territorio; calidad de los servicios; 

prevención y promoción; y ocio, plenitud y 

disfrute. Estos ejes fueron concebidos para dar 

cohesión e integralidad a las políticas 

intersectoriales y sectoriales, responder de 

manera consistente a las demandas de la 

ciudadanía, suscitar la equidad, la justicia y el 

acceso a oportunidades como objetivo supremo 

del Buen Vivir. Así también, se plantearon 

estrategias intersectoriales de alcance nacional 

para abordar las distintas problemáticas que 

por su complejidad requieren de acciones y 

políticas integrales e integradoras, con el fin de 

lograr de manera eficiente buenos y mejores 

resultados.  Las estrategias están relacionadas a: 

infancia plena, acción nutrición, hábitos de vida 

saludable, planificación familiar, prevención del 

embarazo en adolescentes y  atención a víctimas 

de violencia de género.  

Este informe de seguimiento a la implementación 

de la Agenda Social a 2014, presenta los 

resultados más relevantes relacionados a cada 

indicador, así como cada estrategia nacional. En 

algunos casos no contamos con información 

actualizada por razones técnicas, metodológicas 

y/o  institucionales.  No obstante, se hace énfasis 

en la política pública aplicada, la gestión e hitos 

alcanzados, la inversión realizada en programas 

y proyectos y se analiza a manera general cual 

es el panorama en el que se desarrollan.  

 

 

 

 

Evaluación general 
 

Los importantes logros alcanzados en el 2014 

son el resultado de grandes esfuerzos 

institucionales y políticos por alcanzar los 

objetivos priorizados desde el sector social, y 

constituyen un aporte al cumplimiento de las 

metas planificadas hasta el 2017. Sin lugar a 

duda hay importantes resultados y evidentes 

mejorías en algunos aspectos, lo cual nos llena de 

satisfacción. Sin embargo, existen también 

importantes alertas reflejadas en el 

comportamiento de ciertos indicadores que dan 

cuenta de que el trabajo tiene que ser aún más 

fuerte para continuar con esta gran revolución 

social.        

El énfasis en políticas sociales, económicas 

inclusivas y redistributivas, así como el esfuerzo 

de proveer bienes superiores de calidad, han 

dado como resultado una importante disminución 

de la pobreza y extrema pobreza por ingresos, 

entre el 2012 y 2014 hemos disminuido 4,8%. 

Así mismo, como resultado de las políticas de 

reestructuración económica y social, un indicador 

de desigualdad como la relación entre el 10% 

más rico y 10% más pobre disminuyó 3,8 en ese 

mismo periodo, acercándose cada vez más a la 

meta planteada a 2017. El coeficiente de Gini 

mantiene su tendencia a la baja de los últimos 

años, encontrándose en promedio por sobre el 

de la región.     

La pobreza por Necesidades Básicas 

Insatisfechas (NBI) permite visualizar las 

carencias de la población en base a cuatro ejes 

principales: vivienda, salud, educación y empleo. 

Desde el año 2008 este indicador ha disminuido 

alrededor de 12 puntos a nivel nacional, 

resultado de políticas inclusivas, redistributivas e 

integrales. Entre el año base de esta Agenda y 

el 2014, su disminución ha sido de 1,4%.  

La población cubierta por seguridad social 

presenta resultados interesantes, entre el 2012 y 

el 2014 se ha incrementado la cobertura en 

7,9%. Lo cual evidencia un resultado positivo de 

los esfuerzos liderados por el frente social para 

la inclusión de más personas a la seguridad 

social.   
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Las políticas y lineamientos relacionados a la 

universalidad de la educación, han dado como 

resultado que la tasa de asistencia a Educación 

General Básica (EGB) media, superior  y 

bachillerato mantengan su  tendencia a la alza, 

si bien no es tan significativa entre el año base 

2012 y 2014, el acumulado desde 2005 

presenta incrementos de 15 puntos en básica 

superior, 11 puntos en básica media y  17 puntos 

en bachillerato. Junto a ello, el objetivo también 

es disminuir el abandono escolar, en el caso del 

abandono en octavo de EGB ha disminuido 1,1% 

en un año, mientras que el abandono en 

bachillerato se ha mantenido prácticamente 

estable en ese periodo.  

El analfabetismo de 15 a 49 años en indígenas 

ha disminuido 4,5% en los últimos dos años, 

mientras que en montubios disminuyó 2,4%, 

trazando así un escenario favorable para el 

cumplimiento de la meta a 2017.  

La erradicación del trabajo infantil es una 

importante meta propuesta por el Gobierno 

Nacional, para ello se ha trabajado de manera 

intersectorial con todos los ministerios e 

instituciones encargadas. Si bien entre el año 

base de la Agenda y el último dato 2014 este 

porcentaje disminuyó levemente, entre el año 

2006 y 2014 se han disminuido alrededor de 9 

puntos porcentuales.  

Las dinámicas demográficas y económicas en la 

relación urbano – rural, han mantenido la 

tendencia inmigratoria a las grandes ciudades 

del país, con lo cual, el déficit habitacional 

cuantitativo así como el hacinamiento, generaron 

importantes señales respecto a las nuevas 

necesidades de la población urbana.   

Las atenciones en el primer nivel en las unidades 

operativas del Ministerio de Salud Pública han 

mantenido su tendencia al alza, 2,4% entre el 

año 2012 y 2014. Mientras que el índice de 

camas por cada 1000 habitantes se ha 

mantenido estable entre 2011 y 2014.  

La percepción de calidad en los servicios públicos 

de educación y salud, históricamente en este 

Gobierno tiene una evidente mejoría, si bien el 

porcentaje del índice ha subido menos de un 

punto entre el año 2011 y 2013, detrás de ello 

hay una importante gestión institucional que 

concibe la calidad como un derecho de todas y 

todos.  

El porcentaje de niñas y niños nacidos de madres 

infectadas por VIH que son positivos para VIH, 

entre 2013 y 2014 ha disminuido 1,73 puntos, 

como resultado de la mejor atención a la 

maternidad en situaciones vulnerables.  

La participación de niñas y niños menores de 5 

años en programas de primera infancia, 

mantiene el dato de la línea base, mientras se 

establece un mecanismo oficial de medición y 

registro de programas públicos y privados. El 

esfuerzo y  las políticas realizadas para 

promover y garantizar una infancia plena buscan 

el fomento de las capacidades, potencialidades 

del entorno familiar, escolar, social y comunitario. 

Además de políticas y servicios que aseguren su 

nutrición, salud, educación y cuidado diario en el 

marco de la protección integral de sus derechos.   

En el caso del indicador de lactancia materna 

exclusiva, que no cuenta con datos actualizados 

en este informe, estamos seguros que los 

esfuerzos realizados por promover el desarrollo 

infantil pleno, darán como resultado que ese 

porcentaje se haya incrementado.  

El énfasis puesto en la problemática de 

desnutrición crónica a nivel nacional, hizo que se 

formule la estrategia Acción Nutrición, cuyo 

objetivo principal es reducir la desnutrición 

crónica infantil abordando las causas que la 

generan.   

El indicador de obesidad y sobrepeso de 5 a 11 

años, tampoco se actualizó dado que los datos 

se obtienen de la ENSANUT. Sin embargo, la 

estrategia Hábitos de Vida Saludable aborda 

esta malnutrición y propone mejorar los hábitos 

de vida de la población a través del acceso a 

servicios, hábitat y prácticas saludables diarias, 

con lo cual se espera reducir el porcentaje de 

obesidad y sobrepeso gradualmente.   

La población mayor de 12 años que realiza 

actividad física más de 3,5 horas a la semana 

mantiene el porcentaje de 9,2% en 2012, 

mientras se incorporan los instrumentos necesarios 

para la actualización de la información en la 

Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 

Subempleo (ENEMDU).   

Hubo dos indicadores que por razones 

metodológicas cambiaron de nombre: letalidad 

por dengue y tiempo dedicado al cuidado entre 

hombres y mujeres. En el primero exitosamente 
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ya hemos cumplido la meta de disminuir a 0,08% 

la tasa de letalidad por dengue, mientras que en 

el otro mantenemos la razón de 1,58 a 2012.  

Finalmente, la política de inversión priorizada en 

el sector social dio como resultado una 

asignación de recursos de USD 6.994 millones en 

2014, lo cual representa un incremento del 

168% respecto a 2007. De la cual, el 46% se 

destinó a educación, 32% a salud, 18% para 

inclusión económica y social, 2% hábitat y 

vivienda, 2% deportes y lo restante para 

movilidad humana y desarrollo social.   

 

1. Análisis del avance de los 

indicadores del eje de 

red, acceso y territorio  
 

Este eje aborda las políticas que eliminan las 

desigualdades sociales, posibilitando el acceso a 

servicios. Hace énfasis en la importancia de la 

atención en red, debido a la 

multidimensionalidad y complejidad de las 

temáticas y los diferentes niveles de atención que 

los servicios requieren. Para ello, el trabajo 

articulado en el territorio con los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (GAD), el Gobierno 

Central a nivel desconcentrado, organizaciones 

sociales y sector privado permitirá universalizar 

los servicios en el territorio.   

El acceso a oportunidades promueve la 

erradicación simultánea de la pobreza y 

reducción significativa de las desigualdades y la 

exclusión, lo cual contribuye a un desarrollo 

humano sostenible (PNUD, 2014). Para lograrlo, 

es fundamental identificar los grupos que 

requieren acceso prioritario a recursos básicos 

para la sobrevivencia y adquisición de 

capacidades a través de una red articulada de 

servicios sociales. 

En ese sentido, dentro de este eje se han 

priorizado indicadores relacionados a seguridad 

social, escolaridad en EGB y bachillerato, déficit 

habitacional cuantitativo, pobreza por NBI, 

atenciones en primer nivel en salud, entre otros.  

                                                 
1 Cifra registrada en el Sistema Integral de Gestión 
Financiera (e-SIGEF).  

 

A continuación el  análisis de como se ha 

avanzado en cada uno de estos aspectos.  

 

1.1 Niños y niñas menores de 5 años que 
participan en programas de primera 
infancia  

 
Este indicador proporciona importante 

información respecto a las oportunidades de 

desarrollo físico, emocional y mental de las niñas 

y niños menores de 5 años, no solamente abarca 

la cobertura de centros de atención públicos sino 

también privados. Actualmente se está 

trabajando en un sistema de información que 

proporcione los registros administrativos 

desagregados en públicos y privados.   

 

Los servicios de Desarrollo Infantil provistos por 

los Centros Infantiles del Buen Vivir (CIBV) y la 

modalidad Creciendo con Nuestros Hijos (CNH) 

del Ministerio de Inclusión Económica y Social 

(MIES), alcanzaron una cobertura de 301.086 

niñas y niños en situación de vulnerabilidad de 0 

a 3 años. Mientras que los servicios de educación 

inicial del Ministerio de Educación (MINEDUC), 

alcanzaron una cobertura de 301.449 niñas y 

niños a partir de 3 años.  

Así mismo, con el objetivo de contar con 

infraestructura de calidad, se inauguraron 29 

CIBV en el 2014 y 22 Unidades Educativas del 

Milenio (UEM) con aulas para educación inicial. 

En lo que a inversión refiere, en el 2014 se 

invirtieron USD 12.094.246,131 en la 

construcción, reconstrucción y equipamiento de 

CIBV, lo que evidencia la importancia de una 

infraestructura de calidad para el desarrollo 

infantil. Los centros referidos fueron construidos 

en las diferentes regiones del Ecuador, 

brindando servicios integrales a la población de 

grupos vulnerables y en situación de pobreza. 

Este indicador se complementa con las acciones 

realizadas desde la Estrategia de Infancia 

Plena, que se analiza en las secciones posteriores 

a este documento.  
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1.2 Población cubierta por 

aseguramiento social 

 

Este indicador hace referencia a la población 

cubierta por seguridad social contributiva y no 

contributiva. La contributiva está compuesta por 

los afiliados (y sus beneficiarios) al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), Seguro 

Social Campesino, Instituto de Seguridad Social 

de las Fuerzas Armadas (ISSFA)  e Instituto de 

Seguridad Social de la Policía Nacional 

(ISSPOL). También se encuentran en este grupo 

los pensionistas de cada uno de los seguros 

mencionados. 

Por otra parte, la seguridad social no  

contributiva la conforman las pensiones 

asistenciales para adultos mayores y las 

pensiones asistenciales para personas con 

discapacidad, entregadas a través del MIES.  

En el gráfico Nro. 1 se observa que el indicador 

mantiene una tendencia positiva, pasando del 

55,4% a 63,3% en el 2014. Entre el año base 

2012 y el año 2014 hay un incremento del 7,9% 

de la población cubierta por seguridad social y 

la meta es llegar al 66,4% en el 2017.  

Las políticas relacionadas a la evolución de este 

indicador, lideradas desde el MCDS, se vinculan 

con la aprobación de la Ley Orgánica para la 

Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en 

el Hogar. Este hito supera los conceptos 

tradicionales de seguros sociales en los que el 

derecho a la seguridad social se vinculaba 

estrictamente con la relación laboral y promueve 

la construcción de una seguridad social inclusiva.  

 

Así mismo, marca un hecho histórico en el cambio 

de paradigma respecto a que el único  trabajo 

que genera valor es el aquel que es remunerado, 

que se encuentra dentro de la esfera del 

mercado laboral formal y reconoce la labor 

productiva del trabajo no remunerado del 

hogar.  

 

Junto a ello se han realizado incentivos a la 

afiliación voluntaria de las y los ecuatorianos 

domiciliados en el exterior y a las y los 

trabajadores independientes, situación que 

contempla acciones como: disminuir el monto de 

la base de aportación mínima para la afiliación 

de ecuatorianos domiciliados en el exterior, 

eliminar el límite de edad para afiliación y de 

los requisitos médicos para acceder a la 
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afiliación y la ampliación del paquete 

prestacional (cesantía).2  

 

El Informe de Rendición de Cuentas del IESS a 

2014 menciona que el número total de afiliados 

al cierre de ese año fue de 3.113.163 personas, 

                                                 
2 Mediante aprobación de la resolución del Consejo 
Directivo del IESS, No 467 del 20 de marzo de 2014, se 
reformó la resolución No. 301 del 11 de enero de 2010, 
que imponía en sus artículos 18 a 22 el cumplimiento de 

105% más respecto al año 2007. Mientras que, 

la población cubierta es de 8.986.139 personas.  

1.3 Asistencia a Educación General 
Básica (EGB) media y superior 

 

requisitos como certificados médicos que determinen que no 
adolecen de enfermedades crónicas degenerativas o 
invalidantes. 

Asistencia a bachillerato 
(en porcentajes) 
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Este indicador toma en cuenta el número de 

alumnos que asisten a un establecimiento de 

enseñanza público o privado en un determinado 

nivel y pertenecen al grupo de edad que les 

corresponde. Su importancia radica en tener 

referencia del acceso a educación en los niveles 

de EGB media (5to, 6to y 7mo grado) y superior 

(8vo, 9no y 10mo grado) y relacionarla con la 

tasa bruta de matrícula.  

La diferencia entre estas tasas (neta y bruta) 

permite estimar la cantidad de estudiantes con 

problemas de repetición escolar o quienes tienen 

edades no correspondientes a las establecidas 

de acuerdo a su nivel de estudios.     

Como se representa en el gráfico Nro. 2, la 

tendencia de asistencia ha sido positiva para 

ambos niveles de educación, siendo la EGB 

superior la que ha tenido una mejor evolución 

respecto a la educación media.   

La alta demanda educativa junto con la política 

priorizada para el sector, incentivó el 

mejoramiento de la infraestructura educativa a 

través de 1.374 aulas móviles, 33 Unidades 

Educativas repotenciadas y 51 UEM en 

funcionamiento en 2014. Así mismo, se prevé la 

construcción de 300 UEM hasta el año 2017. La 

                                                 
3 Fuente: E-sigef 
4 La vivienda irrecuperable está relacionada al déficit 
habitacional cuantitativo de vivienda ya que se refiere a 

inversión en EGB media y superior asciende a 

$2.416.795.012 en 20143.   

 

1.4 Asistencia al bachillerato 

Este indicador tiene una metodología de cálculo 

similar al anterior, la población objetivo son los 

estudiantes de 1ero. a 3er. año del Bachillerato 

General Unificado (BGU). Las políticas dirigidas 

a aumentar la cobertura en EGB y bachillerato, 

también se relacionan con la fuerte  inversión en 

infraestructura realizada a nivel nacional. 

En el gráfico Nro. 3 se muestra que la tendencia 

del indicador es positiva, entre el año base 2012 

y 2014 se ha logrado incrementar la asistencia 

a bachillerato a nivel nacional en 1,2%.  

De acuerdo el MINEDUC se registraron 621.986 

estudiantes matriculados en bachillerato en 

instituciones fiscales de los cuales 3.099 

adolescentes asisten a las nuevas UEM. 

 

1.5 Déficit habitacional cuantitativo 
Este indicador describe el número de viviendas 
irrecuperables4 expresado como  porcentaje del 
total de viviendas. Como se muestra en el gráfico 
Nro. 4 el déficit de vivienda en el área rural 

necesidades de reemplazo derivadas de la existencia de 
viviendas que no cumplen las condiciones mínimas de 
habitabilidad.  

Gráfico Nro. 4 
Déficit habitacional cuantitativo 

(en porcentajes) 
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mantiene una tendencia a la baja, ubicándose en 
27,65% en el año 2014 versus 29,80% del año 
base 2012.  
 
Sin embargo, la situación urbana es distinta y 
emite ciertas alertas, en el año base 2012 el 
porcentaje de déficit habitacional era de 
13,70%, mientras que en el 2014 el indicador 
subió 1,51%, que pese a no ser estadísticamente 
significativo, demuestra que la situación de 
vivienda urbana ha cambiado y requiere 
especial atención, por lo que las políticas de 
vivienda se fortalecerán en los próximos años en 
el área urbana.  

 
En ese sentido, la inversión realizada en 2014 

según los datos proporcionados por el Ministerio 

de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI), 

asciende a 16.336 bonos con un total de USD 

103.263.085.  

El presupuesto más significativo ha sido 

designado para vivienda rural por USD 

83.066.633, vivienda urbana por USD 

10.917.894, reasentamientos por USD 

9.246.697 y la diferencia en bonos de titulación.  

Existen importantes programas y proyectos 

relacionados a este indicador, a través de la 

aprobación de la normativa legal que habilita a 

los moradores del estero Salado a la aplicación 

                                                 
5 Previo a la ejecución del programa los mejoramientos eran 
aislados y no contribuían a la imagen urbana. 

de un bono de mejoramiento, se fortalece el 

programa "Yo, mi barrio, mi ciudad" y el 

proyecto piloto en los parques lineales 2 y 3 del 

estero, los cuales promueven la consolidación y 

adecentamiento de áreas urbanas5.  

A través de la firma del convenio CONAFIPS-

MIDUVI se incentiva el crédito enfocado en la 

Economía Popular y Solidaria (EPS), su población 

objetivo es aquella que está vinculada a las 

redes de acceso financiero relacionado a las 

finanzas populares y solidarias.  

Así mismo, con el objetivo de garantizar el 

derecho a la ciudad y darle un giro en el 

desarrollo de vivienda urbana, se crean las 

directrices generales para las direcciones 

provinciales y su intervención en áreas 

focalizadas, con lo cual se busca que los 

proyectos habitacionales que regularmente se 

encuentran en lugares de difícil acceso o muy 

aislados, ahora se planifiquen más cerca de los 

centros urbanos y áreas consolidadas.  

 

1.6 Pobreza por NBI 
Este indicador hace una medición de pobreza 
relacionada a las carencias básicas de un hogar 
en un año determinado. De acuerdo a la ficha 
metodológica del indicador en el Sistema de 
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Indicadores Sociales del Ecuador (SIISE), se 
considera pobre a una persona si pertenece a un 
hogar con carencias persistentes en necesidades 
básicas, tal es el caso de vivienda con 
características y servicios inadecuados, alta 
dependencia económica del hogar, hogares con 
niñas y niños que no asisten a la escuela y 
hogares con un estado de hacinamiento crítico.6  
 
En el marco de las competencias de los GAD 
municipales, la Constitución así como el Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) 
establecen como una de sus competencias, la 
prestación de servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado, depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y 
aquellas que mencione la ley. Por lo tanto, este 
indicador tiene competencias compartidas, por 
un lado, de responsabilidad del Gobierno 
Central a través de las acciones de sus  
ministerios sectoriales  y por otro las 
mencionadas de responsabilidad de los  GADs. 
 
En el gráfico Nro. 5 se observa su tendencia entre 

el año base 2012 y el último dato disponible 

2014, hay una disminución de 1,4%, siendo esto 

el resultado del énfasis que se ha puesto en la 

ampliación del acceso a servicios y cobertura de 

educación, salud y vivienda, especialmente en los 

hogares con condiciones más vulnerables.   

La reducción de la pobreza por NBI demanda 

aún mayores esfuerzos de los que se han hecho 

                                                 
6 Metodología homologada y definida por la Comunidad 
Andina de Naciones (CAN), en la cual se establece un hogar 
como pobre si presenta una de las condiciones o carencias 

puesto que mide aspectos estructurales. Es 

indispensable fortalecer la cobertura de los 

demás componentes que mide este indicador, 

especialmente focalizar esfuerzos en la provisión 

de servicios básicos.  

 

1.7 Atenciones en el primer nivel en 
las unidades operativas del MSP 

Hacer énfasis en este indicador de cobertura se 
convierte en una estrategia fundamental de 
atención primaria en salud, prevención, detección 
y disminución de enfermedades. Las atenciones 
en el primer nivel se miden por el número de 
consultas realizadas por un paciente (debido a 
alguna determinada enfermedad o acción de 
salud) en las unidades operativas del MSP.  
 

En el gráfico Nro. 6 se observa que el porcentaje 

de atenciones ha incrementado en 2,3% entre el 

año base 2012 y 2014, lo cual representa una 

tendencia positiva para el cumplimiento de la 

meta al 2017 y para el fortalecimiento de la 

política de atención primaria de salud. En el 

2014 se inauguraron 21 nuevos centros de salud 

a nivel nacional, con una inversión superior a USD 

44 millones. Por la relación que tiene este 

indicador con la percepción de calidad de los 

servicios de salud pública, en el eje de “calidad 

de los servicios” se hace énfasis en la inversión en 

salud realizada hasta el año 2014.   

definidas, si presenta dos o más de ellas es una situación de 
extrema pobreza.  
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1.8 Camas por cada 1.000 habitantes 
El número de camas expresado en razón de 

cada 1.000 habitantes, es una medida de la 

oferta de los servicios de salud con 

hospitalización y su capacidad de respuesta a la 

demanda de la población.  

 

Como muestra el gráfico Nro. 7, en el año de 

línea base 2012 esta razón fue de 1,6 camas 

por cada 1000 habitantes, hasta el 2014 esta 

razón bajo un punto. Si bien esa disminución en 

la tendencia no es estadísticamente significativa, 

es una alerta a tomar en cuenta para focalizar 

las políticas necesarias en atención a este 

indicador.  

 

1.9 Abandono escolar en 8vo. Grado 
de EGB 

El acceso a oportunidades se ven limitadas al 

momento de abandonar los estudios, 

especialmente a tempranas edades. Las 

características socioeconómicas de los hogares 

de las niñas y niños y la eficiencia del sistema 

educativo,  influyen en la decisión de continuar 

estudiando.   

 

En el gráfico Nro. 8 se muestra que el porcentaje 

de abandono escolar en 8vo. grado de EGB ha 

disminuido en 1,1%, dejando una importante 

brecha por cerrar hasta el 2017, año en el cual 

la meta es disminuir al 3% del abandono escolar. 
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La política de universalidad y gratuidad de la 

educación pública hasta el nivel superior, de 

acuerdo al mandato Constitucional, sin duda 

incentiva el acceso y mayor cobertura de este 

derecho. Desde el MINEDUC se han 

implementado 1.241 Departamentos de 

Consejería Estudiantil (DECE) como un servicio 

educativo de acompañamiento, orientación e 

información a los estudiantes en función de sus 

necesidades particulares.  

 

1.10 Abandono escolar en 1er. 
curso de bachillerato 

La evolución de este indicador entre el año base 

2012 y el último dato disponible 2013 deja una 

importante alerta a tomar en cuenta, hubo un 

incremento del 0,2% en el abandono escolar en 

1er curso de bachillerato, que si bien no es 

estadísticamente significativo, muestra la 

necesidad de reforzar acciones en este sentido.  

El gráfico Nro. 9 muestra su evolución y la 

proyección de la meta al 2017, evidenciando 

que el dato 2013 se encuentra encima de la 

línea de tendencia para llegar a la meta, y 

dejando clara la importancia de focalizar 

acciones que incentiven y prioricen en las y los 

jóvenes y sus hogares la asistencia a clases en el 

bachillerato.  Al igual que el indicador de 

deserción en 8vo grado de EGB, el 

fortalecimiento de los DECE brinda espacios de 

diálogo y acompañamiento con las y los 

estudiantes, para brindar  atención al contexto 

familiar y comunitario de cada estudiante. 

 

2. Análisis del avance de los 

indicadores del eje de 

calidad de los servicios  
 

El eje de calidad en la atención de los servicios 

públicos constituye un nuevo reto para esta 

Agenda Social al 2017, sin lugar a duda 

importantes han sido los logros en cuanto al 

acceso y cobertura de servicios, pero es momento 

de afianzar la calidad.  

Esto es posible a través del fortalecimiento de 

políticas que homologan estándares de calidad 

en todos los servicios, de su profesionalización, 

mejoramiento de la tecnología, eficacia en la 

gestión pública, eficiencia en el uso de los 

recursos,  infraestructura y  mecanismos 

adecuados para brindar servicios óptimos. 

El énfasis en este eje incluso sobrepasa la 

agenda sectorial social, la calidad se 

transversaliza en todos los servicios públicos 

nacionales y constituye un objetivo primordial 

para el Gobierno de la Revolución Ciudadana. 

Tal es el caso, que según un informe del Banco 
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Interamericano de Desarrollo (BID), publicado el 

pasado mes de septiembre del 2015, en el cual 

se evalúa el rendimiento del servicio civil de 16 

países entre 2011 y 2015, Ecuador ocupa el 

sexto lugar en eficiencia del servicio público a 

nivel regional, escalando 20 puntos respecto al 

año 2011.  

La importancia de brindar servicios públicos de 

calidad es una garantía explícita de los 

ciudadanos, se refleja en su satisfacción como en 

su bienestar y son fundamentales para la 

creación del valor público (ILPES, 2009). Algunos 

de ellos como educación, salud y vivienda se 

plasman en indicadores de esta agenda, pero 

existen otros servicios sociales, como los servicios 

básicos en p articular (agua, alcantarillado, red 

pública eléctrica, entre otros), que son 

determinantes en la calidad de vida de la 

población y son de competencia de los GADs.  

Por lo cual, la coordinación y articulación con 

todos los niveles de Gobierno es fundamental 

para la prestación y gestión de servicios públicos 

de calidad y su relación directa con la 

generación de un ambiente digno y saludable.    

Este eje se lo ha priorizado a través de tres 

indicadores que hacen referencia a la calidad 

de los servicios en educación, salud y 

hacinamiento de los hogares, en función de la 

información disponible al momento de formular 

la Agenda. A continuación el análisis:   

 

2.1 Percepción de la calidad de 
servicios de educación pública en 
EGB y Bachillerato 

 
Durante los últimos años, especialmente a partir 
de 2008 con  la nueva Constitución  se garantiza 
la universalidad de la educación. Es por ello el 
énfasis en el incremento de la percepción de 
calidad educativa en los niveles básico y 
bachillerato a través de varias políticas 
enfocadas a la profesionalización docente, 
becas, fortalecimiento de la educación 
intercultural bilingüe, certificación de 
bachillerato internacional en unidades 
educativas públicas, entre otros. Como se 
muestra en el gráfico Nro. 10, esta percepción 
ha mejorado levemente entre el año base 2011 
y el 2013.  
 

Adicionalmente, en el 2014 el Ecuador tuvo un 
buen resultado en uno de los estudios 
internacionales más prestigiosos del mundo, la 
prueba TERCE (Tercer Estudio Regional 
Comparativo y Explicativo) de la UNESCO, que 
dio cuenta del avance alcanzado en la calidad 
del sistema educativo y de la realidad de su 
transformación. Nuestro país se ubicó entre los 
países de la región con los mejores resultados en 
todas las áreas evaluadas (Lenguaje, 
Matemática y Ciencias Naturales), así como entre 
los que más avances tuvo en educación, 
ocupando posiciones por encima de la media en 
comparación a las últimas pruebas del Segundo 
Estudio Comparativo y explicativo (SERCE) 
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realizadas en el 2006, cuyos resultados situaron 
a Ecuador en los últimos puestos7.   
 
 

2.2 Percepción de calidad de servicios 
de salud pública 

Este indicador al igual que el de educación, mide 
la percepción de calidad del servicio por parte 
de la ciudadanía, sirve como insumo para el 
monitoreo de las políticas aplicadas a todo el 
Sistema Nacional de Salud en el marco de la 
atención individual y colectiva. En el gráfico Nro. 
11 se observa que, entre el año base 2011 y 
2014 el indicador incrementó 0,28 puntos, 
evidenciando una mejora en la percepción de la 
calidad de la salud.  
 
Los esfuerzos por avanzar en la calidad de la 
atención en todo el sistema nacional de salud se 
han realizado a través de procesos de 
licenciamiento. Esto es, la certificación de las 
unidades de salud tanto públicas como privadas 
que cumplen un conjunto mínimo de requisitos 
para operar. Una vez que se licencian, se 
emprenden los procesos de acreditación para 
alcanzar un mayor nivel de calidad. En ese 
sentido, en 2014 se han acreditado dos 
hospitales: el Hospital Francisco de Ycaza 
Bustamante en Guayaquil y el Hospital Liborio 
Panchana en Santa Elena. 
 
Junto con la acreditación de instituciones de salud 
es importante la formación y capacitación al 
personal, en el 2014 se registraron 2.758 

                                                 
7 Información publicada en el informe de rendición de 
cuentas 2014 del Ministerio de Educación.   

personas con formación completa y 
complementaria en salud por parte del MSP,  
desagregada de la siguiente manera: 1.572 
técnicos de atención primaria en salud, 619 
profesionales cursando postgrados en 
especialidades médicas en el país, 103 
profesionales cursando postgrados en Cuba y 
464 médicos en medicina familiar y comunitaria. 
Así mismo, con el propósito de proporcionar 
atención en salud con calidad, el 14 de julio del 
2014 se emite el Decreto Ejecutivo Nro. 400 que 
contiene el reglamento para la fijación de 
precios de medicamentos de uso y consumo 
humano aprobado  a través de una comisión 
técnica conformada por el Ministerio 
Coordinador de la Producción, Empleo y 
Competitividad (MCPEC) – Ministerio de 
Industrias y Productividad (MIPRO) – MCDS y 
MSP.  
 
En 2014 el MSP invirtió un total de USD 
40.467.542,57 USD en el programa de 
fortalecimiento de la red de servicios de salud y 
mejoramiento de la calidad dirigido a la 
población en general, así como una inversión 
global de USD 2.155.491.687,38 en unidades 
ejecutoras desconcentradas, hospitales y centros 
de salud8.  
 

2.3 Hogares que viven en 
hacinamiento  

La vivienda, al ser un espacio de seguridad para 
el ser humano, debe contar con condiciones 
mínimas que aseguren su calidad 

8 Fuente: e-Sigef 
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independientemente de las condiciones sociales, 
económicas y de hacinamiento de la población.  
 
Se considera que un hogar es hacinado si cada 
uno de los dormitorios con los que cuenta, sirve 
en promedio a un número de miembros mayor a 
tres. Como se muestra en el gráfico Nro. 12 las 
condiciones de hacinamiento a nivel nacional en 
promedio se han mantenido en 12,4% entre el 
año base 2013 y el 2014. No obstante, al igual 
que el indicador de déficit habitacional los 
resultados a nivel rural son muy favorecedores, 
pasando de un porcentaje de hacinamiento de 
15,80% en el año base 2013 a 14,74% en 
2014.  
 
 
En el indicador de déficit cuantitativo se 
mencionó el detalle de los bonos entregados por 
parte del MUDUVI, algunos de ellos también son 
bonos para mejoramiento de vivienda, lo cual 
puede incidir en reducir las condiciones de 
hacinamiento de los hogares.  
 
 
 

3. Análisis del avance de los 

indicadores del eje de 

prevención y promoción 
  

Este eje  promueve mecanismos de 

acompañamiento para la promoción de una 

movilidad social ascendente, prácticas y hábitos 

saludables que permitan a la población mejorar 

su calidad de vida, prevención de problemáticas 

sociales, así como proporcionar condiciones que 

garanticen un desarrollo de la primera infancia, 

a nivel educativo, de salud, familiar y social.  

La estructura de riesgos sociales es 

multidimensional, por lo cual esta eje busca que 

las políticas se articulen e integren para brindar 

respuestas efectivas a los nudos críticos e incluso 

anticiparse a ellos, de tal manera que se pueda 

construir una sociedad menos vulnerable y que 

cuenten con herramientas que les permitan gozar 

de una vida plena. A continuación el análisis de 

sus indicadores: 

3.1 Pobreza por ingresos 
La pobreza es una situación que afecta la 

calidad de vida de las personas y las familias, 

que recorta sus posibilidades en salud,  empleo,  

acceso a educación, crédito, vivienda, activos y 

por supuesto también en obtener ingreso para 

llevar una vida digna. 

Durante los últimos años se  han realizado 

importantes esfuerzos para disminuir la brecha 

de pobreza a través de mecanismos de inversión 

social que permitan la redistribución de la 

riqueza y marquen el equilibrio entre el pacto 

social y fiscal. El método indirecto de medición 

de la pobreza en función de los ingresos, 

constituye un importante indicador que hace 

visible la privación de las personas y hogares en 
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la satisfacción de sus necesidades básicas, 

particularmente las necesidades materiales.  

Según muestra el gráfico Nro. 13, entre el año 

base 2012 y el 2014, la pobreza por ingresos 

ha disminuido en 4,8%, lo cual refleja el buen 

resultado de las políticas redistributivas  y 

programas emprendidos en este sentido.    

Si bien estos porcentajes son nacionales, la 

pobreza en el país todavía tiene rostros y 

territorios definidos, por lo cual las brechas 

urbana – rural así como los pueblos, 

nacionalidades y grupos prioritarios, siguen 

siendo los principales retos por vencer.   

3.2 Mortalidad infantil  
La mortalidad infantil por infecciones o 

enfermedades prevenibles es una característica 

ferviente de los países con problemas de 

pobreza. Este indicador de resultado expresa 

varias situaciones de salud ligadas a la madre y 

su atención durante el embarazo y parto, pero 

sobretodo es el reflejo del resultado de salud del 

niño durante el primer año de vida.  

 

3.3 Mortalidad materna 
Este indicador de resultado, de acuerdo a la 

Organización Mundial de Salud (OMS), refleja 

la atención que la sociedad otorga al cuidado 

de la salud de las mujeres durante su edad fértil. 

Por lo cual, disminuir la mortalidad materna tiene  

gran importancia en la organización familiar, 

crecimiento y desarrollo de las niñas y niños. La 

tasa de mortalidad materna representa la 

probabilidad que tiene una mujer de morir por 

causas que conciernen a su maternidad9.  

Existen acciones estratégicas relacionadas a este 

indicador, tal es el caso del programa de 

maternidad gratuita en el cual el MSP tuvo un 

presupuesto de USD 14.372.055,16, en él su 

población objetivo es mujeres embarazadas y 

niñas y niños en etapa de primera infancia.  

 

3.4 Desnutrición crónica en menores 
de cinco años  

Este indicador representa el número de niñas y 
niños menores de 5 años que presentan un 

                                                 
9 Se refiere únicamente a muertes por causas 
obstétricas.  
10 Los bancos de leche humana hasta Agosto 2014,  según 
datos reportados por el MSP, se encuentran en los hospitales 

retraso en el crecimiento (talla para la edad 
inferior a dos desviaciones estándar de los 
Patrones de Crecimiento Infantil de la OMS 
mediana) expresado como porcentaje de niñas y 
niños menores de 5 años que se midieron. 
 
El MCDS coordina la ejecución de dos 
estrategias, Infancia Plena y Acción Nutrición, 
que buscan incidir en los determinantes sociales 
de la desnutrición y la malnutrición, así como 
brindar la oportunidad de un desarrollo pleno a 
la infancia ecuatoriana. 
 
En el 2014, se ha invertido un total de USD 
1.546.163,81 USD en el programa desnutrición 
cero, como parte de las acciones y políticas  de 
salud pública ejecutadas por el MSP.  
 

3.5 Obesidad y sobrepeso de 5 a 11 
años 

Este indicador se calcula a través de una relación 

entre el número de niñas y niños entre 5 y 11 

años con sobrepeso y obesidad versus el total de 

niñas y niños en el grupo de edad. Su fuente de 

cálculo es la ENSANUT 2012, razón por la cual 

no se han obtenido cifras actualizadas. Sin 

embargo, conscientes de esta problemática, la 

estrategia Hábitos de vida saludable busca 

promover la adopción de hábitos de vida 

saludable a través de iniciativas y prácticas de 

buena salud y nutrición, con lo cual se espera que 

el porcentaje de niñas y niños con obesidad y 

sobrepeso disminuya.  

 

3.6 Lactancia materna exclusiva en los 
primeros seis meses de vida  

Hacer énfasis en este indicador tiene importantes 

repercusiones en la disminución de los niveles de 

desnutrición en niñas y niños menores de cinco 

años. El MSP tiene como lineamientos 

relacionados a ello, el apego precoz entre la 

madre y el recién nacido, la suplementación con 

micronutrientes a mujeres embarazadas, salas de 

apoyo a la lactancia en lugares de trabajo, 

bancos de leche humana10, entre otras políticas. 

Este indicador también tiene fuente ENSANUT, 

por lo cual no se lo pudo actualizar para este 

informe.  

Isidro Ayora (Quito); Mariana de Jesús (Guayaquil); 
General Docente de Ambato (Ambato); General Docente 
de Riobamba (Riobamba); Vicente Corral Moscoso 
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3.7 Relación entre el 10% más rico y 
el 10% más pobre 

El análisis de la distribución de la riqueza por 

deciles entre el 10% más rico y 10% más pobre, 

es un indicador de desigualdad que permite 

medir la concentración de los ingresos entre los 

grupos más pobres versus los de mayores 

ingresos en la población. Como se muestra en el 

Gráfico Nro. 14 la tendencia del indicador ha 

ido a la baja, con una disminución de 3,8% entre 

el año base 2012 y el 2014, situación que marca 

un escenario alentador para el cumplimiento de 

la meta al 2017.  

La principal política de redistribución 
emprendida desde el frente social es el 
fortalecimiento de la Economía Popular y 
Solidaria (EPS), de acuerdo a lo manifestado por 
el MIES, hasta inicios del 2015 representa el 
62% de la población económicamente activa. 
Incluye a las unidades económicas populares, 
asociaciones, cooperativas y otras formas 
organizativas de la EPS11.  
 
Con el propósito de homologar y recopilar 
información de las distintas bases de datos de las 
instituciones relacionadas a los actores de la EPS 
(Instituto de Economía Popular y Solidaria, 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria y Junta Nacional 
de Defensa del Artesano), se ha trabajado en el 

                                                 
(Cuenca); Martín Icaza (Babahoyo) y Verdi Cevallos Balda 
(Portoviejo). 
11 El artículo 8 de la Ley de Economía Popular y Solidaria 

establece como formas de organización de la EPS a las 

diseño de un Registro Público que permitirá que 
el Gobierno Nacional pueda plantear políticas, 
acciones y estrategias para el sector a través de 
información completa y real. 
 
Las compras públicas realizadas a actores de la 
EPS incrementaron notablemente durante el 
2014 llegando a USD 84 millones y se fomentó 
el acceso a mercados. Para fortalecer al sector 
más de 20 asambleas de Cuerpo Colegiado de 
las distintas instituciones trabajan en propuestas 
de reforma a la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria. 
 
Adicionalmente, se ha gestionado mejores 
políticas de inclusión de actores de la EPS y la 
disminución de tiempo en los trámites.  Para lo 
cual se ha regulado la transformación de 
asociaciones comunitarias en cooperativas EPS, 
se ha determinado la forma de pago de capital 
social inicial para las asociaciones y se ha 
modificado la resolución sobre asambleas 
generales y elecciones de representantes y 
vocales de los consejos de administración y  
vigilancia. La disminución de requisitos de 
trámites y de los tiempos, permitirá posicionar de 
mejor manera a la EPS para ganar 
competitividad en el mercado. 
 

3.8 Analfabetismo de 15 a 49 años de 
indígenas y montubios 

 

organizaciones conformadas en los sectores comunitarios, 

asociativos y cooperativistas, así como también las 

Unidades Económicas Populares.  

Gráfico Nro. 14 
Relación entre el 10% más rico y el 10% más pobre 
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Disminuir el analfabetismo entre indígenas y 
montubios es una deuda histórica del país hacia 
estos grupos étnicos, por lo cual se ha planteado 
una ambiciosa meta de 4% en 2017 para ambos 
grupos. Como se observa en el gráfico Nro. 15, 
hay una importante disminución de 4,5% del 
indicador en indígenas y 2,4% en montubios.  
 
 

De acuerdo al informe de rendición de cuentas 
del MINEDUC, al 2014 el número total de 
personas mayores de 15 años alfabetizadas fue 
de 388.873; alfabetización que fue realizada a 
través del proyecto de Educación Básica para 
Jóvenes y Adultos (EBJA), cuya población 
objetivo son las personas de 15 años que nunca 
han asistido a la escuela, o bien que asistieron a 

Gráfico Nro. 15 
Analfabetismo de 15 a 49 años de indígenas y montubios 

(en porcentajes) 

Gráfico Nro. 16 
Trabajo infantil 
(en porcentajes) 
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la escuela en algún momento y por desuso han 
olvidado sus conocimientos. 
 
El proyecto EBJA tiene tres programas: El primero 
alfabetiza en lengua materna a las poblaciones 
indígenas en 19 provincias, con un enfoque 
basado en su cosmovisión, denominado “Dolores 
Cacuango”, el segundo se denomina “Manuela 
Sáenz” dirigido a analfabetos hispanos en 11 
provincias con características de alta dispersión 
geográfica y el tercer programa “Yo sí Puedo”, 
está dirigido a hispanos hablantes en 13 
provincias con mayor incidencia de 
analfabetismo.  
 
Adicionalmente, la UNESCO anualmente 
promueve los Premios Internacionales de 
Alfabetización a Gobiernos, instituciones e 
individuos que han desarrollado alternativas 
educativas que impulsan el desarrollo sostenible 
y la cohesión social de sus pueblos. Es así que el 
08 septiembre de 2014, este organismo 
galardonó al MINEDUC por su proyecto 
“Educación Básica para Jóvenes y Adultos”, con 
el premio de Alfabetización Rey Sejong-
UNESCO. 
 

3.9 Trabajo infantil  
Según la UNICEF las niñas y niños que viven en 

los hogares más pobres y en zonas rurales tienen 

más probabilidades de ser víctimas de trabajo 

infantil. El Gobierno Nacional se propone 

erradicarlo en su totalidad hasta el 2017 a nivel 

nacional. Como se muestra en el gráfico Nro. 16, 

este porcentaje ha disminuido 0,2% entre el año 

base 2012 y el 2014.   

 

De acuerdo a información proporcionada por el 
MIES, 32.000 niñas, niños y adolescentes 
participan en servicios de prevención del trabajo 
infantil y 15.938 personas fueron sensibilizadas 
en torno al buen trato y prevención de esta 
problemática. 
 
 

3.10 Coeficiente de Gini 
El crecimiento económico es una condición 

necesaria pero no suficiente para reducir la 

pobreza y mejorar las condiciones de vida de la 

población. Si persisten las grandes condiciones 

de desigualdad no es posible hablar de 

desarrollo y de un Buen Vivir. El coeficiente de 

Gini es una medida de desigualdad que permite 

una valoración relativa de la concentración del 

ingreso en la población.  

En el gráfico Nro. 17 se observa que el 

coeficiente se ha reducido en 0,01%, 

demostrando que los esfuerzos por impulsar 

políticas redistributivas intentan reducir la 

desigualdad así como mejorar la redistribución 

del ingreso.  

 
3.11 Niñas y niños de madres 

infectadas por VIH que son 
positivos para VIH  

Antes el indicador era “recién nacidos con VIH” 
pero tuvo una precisión conceptual y 
metodológica en la segunda edición de la 
Agenda Social, con el sustento técnico del MSP. 

Gráfico Nro. 17 
Coeficiente de Gini 
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La línea base al 2013 es 4,48%, teniendo como 
meta al 2017 su erradicación.  
 
En 2014 se invirtió un total de $6.827.364,14 
para el proyecto de VIH, como parte de la 
Estrategia Nacional VIH/Sida-ITS. 

3.12 Letalidad por dengue  
Este indicador tuvo una precisión en su 

conceptualización de acuerdo a la validación 

técnica del MSP a través de la Dirección 

Nacional de Vigilancia Epidemiológica, 

cambiando de mortalidad  por dengue grave a 

letalidad por dengue. Con lo cual, la línea base 

del indicador es de 0,13% para el año 2012, y 

las mediciones para el año 2013 y 2014 son 

0,08% respectivamente.  

 

Esto significa que, gracias a los esfuerzos y 

focalización de los programas, se ha logrado 

cumplir la meta antes del tiempo planificado, el 

objetivo al menos debería ser mantener ese 

porcentaje. En 2014 el MSP invirtió un total de 

USD 4.336.750,0812 en enfermedades 

metaxenicas.    

 

4. Análisis del avance de los 

indicadores del eje ocio, 

plenitud y disfrute  
 

Este eje parte de la conceptualización del Buen 
Vivir como un enfoque de vida en plenitud, 
armonía y respeto; en el cual el ser humano tiene 
una vida integral, armónica y desarrolla sus 
potencialidades. Es importante generar 
capacidades y condiciones que aseguren a la 
población una vida saludable, su desarrollo físico 
y emocional, así como democratizar el uso del 
tiempo libre.  
 
Esta Agenda Social al 2017 ha priorizado dos 
indicadores relacionados a este eje que a 
continuación se analizan: 
 

                                                 
12 Fuente: E-sigef 
13 Para este cálculo se consideran a las entrevistas 
completas del módulo de Uso de Tiempo de la Encuesta de 
Empleo, Desempleo y Subempleo de junio del 2012. Este 

4.1 Población mayor de 12 años que 
realiza actividad física 

Este indicador tuvo un ligero cambio 

metodológico en su cálculo, pasó de 9,4% de 

línea base en el 2012 a 9,2%13. Sin embargo, su 

medición no se realiza anualmente, por lo cual no 

existe  un dato actualizado al 2014. 

A nivel sectorial también se está trabajando en 

el desarrollo de un módulo de actividad física a 

incluirse en la ENEMDU, lo cual permitirá medir 

el impacto de la política pública relacionada a 

este objetivo. 

No obstante, desde el sector se han emprendido 

acciones importantes que promueven la 

actividad física, especialmente el Ministerio del 

Deporte (MINDEP) trabaja en la política de 

masificación de la actividad física, lo cual tendrá 

grandes beneficios en la salud de todas y todos 

los ciudadanos. 

De acuerdo a lo mencionado por esta Cartera 

de Estado, en 2014 se invirtió un total de USD 

15.518.242,10 en obras de infraestructura, con 

el objetivo de dotar de espacios de calidad 

para el desarrollo de actividad física y 

deportiva de alto rendimiento. También se ha 

invertido USD 21.977.826,22 para deporte 

recreativo, estos es, ligas cantonales, 

parroquiales y barriales, Ecuador Ejercítate y 

otros programas.  

Por su parte, el MINEDUC también promueve la 

actividad física, en 2014 un total de 4.112 

estudiantes de instituciones educativas fiscales 

participaron actividades extraescolares 

recreativas y formativas mixtas deportivas, 

culturales y artísticas. 

 

4.2 Razón entre el tiempo de mujeres 
con respecto al de hombres, 
dedicado al cuidado de población 
vulnerable del hogar 

Este indicador no cuenta con una fuente 

anualizada que nos permita observar su 

comportamiento frente al 2012, sin embargo 

desde el Gobierno Nacional se desarrollan una 

serie de políticas y acciones que generen 

dato corresponde al tiempo libre y fue homologado por las 
comisiones técnicas del MCDS-INEC-MINDEP.  
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cambios en las relaciones familiares y permitan 

la corresponsabilidad en el hogar. 

Uno de los mecanismos para lograr un goce 

efectivo del tiempo libre, está relacionado con 

una mayor equidad en las actividades de 

cuidado a personas dependientes en el hogar, 

distribuyendo el cargo de dichas actividades por 

igual a los miembros de la familia, lo que 

permitiría  especialmente a las mujeres  gozar de 

mayor tiempo para dedicarse a actividades 

culturales, artísticas, de ocio y/o participar en 

redes y espacios de confianza. 

 

5. Análisis de los avances 

de las estrategias 

emblemáticas nacionales  
 

El éxito de las políticas sociales depende en una 

gran parte del grado de articulación que existe 

entre todos los actores que ejecutan la política, 

es por ello que el MCDS a través de esta Agenda 

Social  planteó el reto de generar acciones y 

políticas de manera intersectorial, lo cual se 

viabiliza en las siguientes estrategias 

emblemáticas coordinadas por el MCDS. 

 

5.1 Infancia plena  

El desarrollo integral de las niñas, niños y 

adolescentes que aseguren el ejercicio pleno de 

sus derechos, es una prioridad para todo el 

sector social. Es por ello que esta estrategia tiene 

el objetivo de consolidar un modelo integral de 

atención a la primera infancia con un enfoque de 

derechos. Este modelo se centra en un trabajo 

intersectorial para asegurar servicios de 

desarrollo infantil, cuidado, nutrición, educación 

inicial, protección especial y salud. 

Durante el 2014, el MSP realizó dos controles de 

peso y talla al 90% de niñas y niños que asisten 

a los servicios de CIBV, CNH y Educación Inicial 

con el apoyo de las y los educadores y docentes. 

Adicionalmente, el MSP alcanzó la 

universalización de las vacunas BCG, Rotavirus, 

Pentavalente, OPV y Neumo a las niñas y niños 

menores de 1 año. Para atender a las y los niños 

recién nacidos que requieren servicios 

especializados, el MSP cuenta con 42 puestos de 

neonatología nuevos. 

La capacitación a profesionales es importante al 

momento de brindar servicios con calidad, por lo 

cual 864 educadoras de CIBV se matricularon a 

la nivelación general de la carrera de 

Tecnología en Desarrollo Infantil Integral, que 

comenzó a operar desde el año 2013 a partir 

de un trabajo realizado entre el MIES y la 

SENESCYT.  

El fortalecimiento de capacidades para la 

familia y la comunidad se vio fortalecido a través 

de las Jornadas Nacionales de Desarrollo Infantil 

ð Pensando en grande por los más chicos, con la 

participación de 7.000 educadoras. Así mismo, 

se registraron 6200 comités de padres de 

familia reunidos, 40 jornadas distritales con 

10.800 asistentes y una jornada nacional a la 

cual asistieron 2000 personas. Así también, se ha 

realizado una campaña de comunicación que 

fomenta las buenas prácticas para el desarrollo 

infantil, en temas de afecto, juego, lavado de 

manos y controles de salud.       

En el 2014 se invirtió USD 191.497.543,59 en 

programas relacionados a desarrollo infantil, 

mejoramiento del talento humano y programa 

alimentario nutricional integral de alcance 

nacional y con una población objetivo de niñas y 

niños de 0 a 5 años.  En los programas 

inmunización de vacunas y tamizaje neonatal se 

invirtieron USD 73.876.504.  

La Estrategia para la Primera Infancia ha tenido 

una promoción importante de sus servicios 

durante el 2014. A través, de campañas 

educomunicacionales y eventos dirigidos a las 

familias y a la comunidad se promocionaron 

buenas prácticas de cuidado, crianza, nutrición, 

salud, controles prenatales, buenas prácticas de 

salud, lactancia materna, entre otros temas. La 

difusión articulada e intersectorial se realizó 

mediante la pauta de spots, cuñas radiales y 

espacios de comunicación directa con el fin de 

posicionar a la primera infancia como una etapa 

fundamental en el desarrollo del ser humano. 

 

5.2 Acción nutrición  

La reducción de la desnutrición crónica infantil de 

niñas y niños entre cero y cinco años ha sido el 

principal tópico de la política pública 

ecuatoriana en nutrición durante los últimos cinco 

años. En ese sentido, se ha impulsado mejorar la 

interacción de los servicios del MSP con los CIBV 
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y CNH, dando como resultado un 90% de niñas 

y niños en servicios de CIBV y CNH que tuvieron 

dos controles de salud y nutrición con equipos del 

MSP y recibieron micronutrientes.  

El uso del registro social para la búsqueda activa 

de niñas y niños con desnutrición permitió que al 

2014 el MSP atienda a 45.000 niñas y niños con 

desnutrición y en lo que lleva del 2015 (junio) se 

han atendido alrededor de 400.000.  

En el marco de la evaluación de los servicios 

externalizados de alimentación para CIBV, se 

elaboró un plan de capacitación y mejoramiento 

continuo de los servicios de alimentación dentro 

de los centros relacionado a: control de plagas, 

estándares nutricionales e higiene e inocuidad en 

la preparación de alimentos.  

La definición de paquete de prestaciones 

emergentes para las niñas y  niños, identificados 

por el operativo que se realiza en la zona de 

alta prevalencia de desnutrición crónica infantil, 

emprendida desde noviembre 2014, permitió 

establecer las prestaciones a incluir, estas son: 

control del niño sano, inmunizaciones, 

micronutrientes y consejería nutricional para 

incidir sobre las causas inmediatas de la 

desnutrición y la anemia.  

Así también, como ejemplo exitoso se tiene la 

implementación de la herramienta “Álbum: mis 

primeros cinco años” en la provincia de 

Chimborazo, que inició en enero del 2014 y se 

planifica su implementación permanente. 

Adicionalmente, se llevaron a cabo eventos 

masivos de difusión nacional en fechas 

emblemáticas. En la Semana de la Lactancia 

Materna se realizó un evento intersectorial en el 

que se promocionó la política nacional de 

erradicación de la desnutrición crónica infantil. A 

propósito del Día Mundial de la Alimentación, se 

efectuaron acciones comunicacionales para 

promover hábitos saludables en sitios 

estratégicos de las tres principales ciudades del 

Ecuador, con mensajes prácticos al respecto. 

5.3 Hábitos de vida saludable 

Si bien esta estrategia inicia en el 2015, en el 

2014 se realizaron todas las reuniones y 

planificaciones necesarias para emprender el 

proyecto. El objetivo principal es disminuir las 

prácticas alimenticias poco nutritivas entre la 

población utilizando recursos como las campañas 

educomunicaciones de alimentación balanceada 

y actividad física, políticas integrales como 

etiquetado de alimentos, alimentación saludable 

en bares escolares, etc.   

5.4 Planificación familiar y prevención de 

embarazo en adolescentes (ENIPLA) 

Entre las acciones planteadas para disminuir el 

embarazo en adolescentes se han determinado 

las de carácter intersectorial, dirigidas a brindar 

información oportuna, implementar servicios de 

calidad e incorporar a adolescentes, jóvenes y 

adultos activamente en la implementación de la 

política. 

En ese sentido, la ENIPLA ha realizado la 

adaptación de los materiales y acciones para 

promover el proyecto de vida (cajas de 

herramientas para la prevención del embarazo 

en adolescentes), focalizado a mujeres y 

hombres en edad fértil.  

La planificación intersectorial de la estrategia se 

ha realizado conjuntamente con el MINEDUC, 

MSP, MIES y MCDS a través de una metodología 

intersectorial diseñada para realizar 

planificaciones territoriales según el contexto. Al 

2014 alrededor de 100 técnicos de la ENIPLA 

de todo el país realizaron su planificación 

intersectorial.  

La estrategia que funcionó hasta noviembre de 

2014, realizó acciones relativas a la difusión de 

los derechos sexuales, reproductivos y de 

prevención de la violencia de género. Además, 

visibilizó la problemática del embarazo en 

adolescentes y los estereotipos socio-culturales 

que giran alrededor del tema. El 26 de 

noviembre de 2014 mediante decreto ejecutivo 

491 se traspasa la ENIPLA a la Presidencia de 

la República.  

5.5  Mejoramiento de la calidad de 

atención a víctimas de violencia de 

género 

Para promover y garantizar una cultura de paz 

en la sociedad, el Gobierno Nacional consolidó 

un modelo de atención de calidad a las víctimas 

de violencia de género, a partir de estándares 

de atención e institucionalización de mecanismos 

de coordinación de los servicios. El proyecto 

desde el MCDS contribuyó en la construcción de 

la política pública de equidad de género que se 

materializó en el Plan Nacional para el Buen 

Vivir. 
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En diciembre de 2014, se publicó la Norma 

Técnica de Atención a Víctimas de Violencia de 

Género para evitar la re victimización de las 

personas en los servicios de salud y del Sistema 

de Protección. Este fue un esfuerzo conjunto entre 

el MSP, Consejo de la Judicatura y Fiscalía 

General del Estado. Se elaboraron guías de 

capacitación dirigidas a operadores de salud 

del MSP para la atención y direccionamiento de 

víctimas de violencia de género en el sistema de 

salud y se distribuyó material informativo sobre 

violencia de género en todas las salas de espera 

de los centros de salud. 
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Anexos 
 

Indicadores de la Agenda Social al 2017 

EJE: RED, ACCESO Y TERRITORIO 

Indicadores  Línea Base Año, fuente 
Último dato 
disponible 

Meta  al        
2017 

Porcentaje de niños y niñas 
menores de 5 años que 

participan en programas de 
primera infancia. 

Nacional: 33,2%  
Pobreza:33,1% 

2010                   
INEC - CPV 

El mismo de la 
línea base 

65%              
95% 

Porcentaje de población 
cubierta por aseguramiento 
social. 

55,4% 
2012            

Registros 
Administrativos 

63,3%            
(año 2014) 

66,4% 

Tasa de asistencia a 
educación básica media y 
básica superior. 

EGB media: 83,2% 
EGB superior: 74,5%  

2012             
ENEMDU 

83,3%        
77,3%            

(año 2014) 
95% 

Tasa neta de asistencia al 
bachillerato. 

63,9% 
2012             

ENEMDU 
65,1%                    

(año 2014) 
80% 

Déficit habitacional 
cuantitativo. 

Nacional: 13,7%  
Rural:29,8% 

2012             
ENEMDU 

15,21%        
27,65%            

(año 2014) 

10,5%       
25,7% 

Pobreza por NBI 36,8% 
2012             

ENEMDU 
 35,4%            

(año 2014) 
18,7% 

Porcentaje de atenciones en 
el primer nivel en las 
unidades operativas del 
Ministerio de Salud Pública. 

72,2% 

     2012       
Registros 

Administrativos         
- MSP  

 73,9%            
(año 2013) 

80% 

Índice de camas por cada 
1.000 habitantes 

1,6 por cada 1.000 
habitantes  

  2011            
Registros 

Administrativos   
MSP-INEC  

1,5 por cada 
1.000 

habitantes 
(año 2013)  

1,8 camas por 
cada 1,000 
habitantes 

Abandono escolar en 8vo. 
grado de educación general 
básica. 

7,8% 

2012 
Registro 

Administrativo 
AMIE-MINEDUC 

 5,8%  
 (año 2014) 
Periodo Fin 

3% 

Abandono escolar en 1er. 
curso de bachillerato. 

8,5% 

2012 
Registro 

Administrativo 
AMIE-MINEDUC 

 9,5%  
 (año 2014) 
Periodo Fin 

3% 
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EJE: CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

 

 

Indicadores  Línea Base Año, fuente 
Último dato 
disponible 

Meta  al        
2017 

Percepción de la calidad de servicios 
de educación pública en Educación 
General Básica y Bachillerato.  

6,73/10 
2011                  

ENEMDU 
6.87/10          

(junio2014) 
8 

Percepción de la  calidad de servicios 
de salud pública. 

6,45/10% 
2011                  

ENEMDU 
6,02/10 

Junio 2014 
8 

Hogares que viven en hacinamiento 
Nacional: 
12,4%  

Rural:15,8% 

2013                 
ENEMDU 

12,51% 
14,74% 

 (año 2014) 

10,3%         
13,4% 
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INDICADORES DEL EJE: PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN 

 

 

Indicadores  Línea Base Año, fuente 
Último dato 
disponible 

Meta  al        
2017 

Pobreza por Ingresos. 27,3% 
2012      

ENEMDU 
22,49%                 

(año 2014) 
20% 

Mortalidad infantil por cada 
1.000 nacidos vivos.* 

8,9 
2011            

  MSP - INEC 
8,64              

(año 2013) 
5,25 

Razón de mortalidad materna por 
cada 100 000 nacidos vivos.* 

70,4 
2011           

  MSP - INEC 
45,7%                 

(año 2013) 
50,0 

Desnutrición crónica en menores de 
cinco años. 

25,3% 
2012        

ENSANUT 
24,1%* 

ECV 2014 
16,3% 

Obesidad y sobrepeso de 5 a 11 
años. 

29,9% 
2012        

ENSANUT 
El mismo de 

la línea base 
26% 

Lactancia materna exclusiva en los 
primeros seis meses de vida. 

43,8% 
2012        

ENSANUT 
El mismo de 

la línea base 
64% 

Relación entre el 10% más rico y el 
10% más pobre. 

26,1 
2012     

 ENEMDU 

22,32                                                                       
(año 2014) 20,1 

Analfabetismo de 15 a 49 años en 
indígenas y montubios. 

Indígenas: 
11%               

Montubios:7,3
%  

2012     
 ENEMDU 

6,5%               
4,9%                                                                       

(año 2014) 
4% 

Trabajo infantil de (5 a 14 años) 3,2% 
2012      

ENEMDU 
2,98%                                                                       

(año 2014) 
Erradicar 

Coeficiente de Gini 0,477 
2012      

ENEMDU 
0,4665                                                                   

(año 2014) 
0,440 

Porcentaje de niñas y niños nacidos 
de madres infectadas por VIH que 
son positivos para VIH 

4,40% 
2012            
 MSP 

El mismo de 
la línea base 

Eliminar 

Letalidad por dengue  0,21% 
2011                    

MSP-ESTADISTÍCAS 
EPIDEMIOLÓGICAS  

0,08%                                                                    
(año 2013) 

0,08% 

 

* La Mesa Institucional de Estadísticas de Salud homologó el criterio técnico para utilizar en el 2014 la fuente ECV 2013-2014. 
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EJE: OCIO, PLENITUD Y DISFRUTE  

 

Indicadores  Línea Base Año, fuente 
Último dato 
disponible 

Meta  al        
2017 

Porcentaje de la población 
mayor a 12 años que 
realiza actividad física más 
de 3,5 horas a la semana. 

9,2% 

2012      
ENEMDU 

Junio-Modulo de 
uso del tiempo 

El mismo de la 
línea base  

24,37% 

Razón entre el tiempo de 
mujeres con respecto al de 
hombres, dedicado al 
cuidado de población 
vulnerable del hogar. 

1,58 

2012      
ENEMDU 

Junio-Modulo de 
uso del tiempo 

El mismo de la 
línea base  

1,3 

 

  


